
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2021-00550 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS. 

 
1-. En conocimiento de la parte actora, del vinculado y del Ministerio Público 

el informe de la visita social realizada por la Trabajadora Social adscrita al Juzgado 
(archivo No.15). Para el efecto, remítaseles el link del expediente. 
 

2-. Del informe de valoración de apoyos aportado por la parte actora (archivo 
No.16), se corre traslado a todos los involucrados y al Agente del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado por el término de diez (10) días (numeral 6º del artículo 396 del 
C. G. del Proceso -artículo 38 de la Ley 1996 de 2019-). Para el efecto, remítaseles 
el link del expediente. 
 

3-. El memorialista del escrito debe estarse a lo resuelto en este auto 
(archivo No.18) y al trámite previsto en la legislación procesal civil para este asunto, 
razón por la que aún no es posible proferir sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 89 

 

Hoy 26 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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